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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
PARROQUIAL DE ZUÑAC 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 

SERVICIO DE ORGANIZACIÓN Y LOGÍSTICA PARA LA EJECUCIÓN DEL EVENTO: 
SONRISAS Y DIVERSIÓN POR EL DÍA DEL NIÑO EN LA PARROQUIA ZUÑAC 

Objeto de contratación: Servicio x Consultoría  

Identificación del objeto: 

MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA DEL SENDERO ECOLÓGICO 
DESDE LA VÍA PRINCIPAL SECTOR CHIMALO HACIA LA VÍA 
TABLAS, PARROQUIA ZUÑAC  

FECHA: (día/mes/año) 11-06-2025 

Funcionario responsable: 

Nombre del funcionario 
responsable: 

Cargo del funcionario: 

Sr. Jaime Chacha Vocal de Obras Públicas 

  

Los términos de referencia constituirán las condiciones específicas bajo las cuales se 
desarrollará la consultoría o se prestarán los servicios. 

(Reglamento General de la LOSNCP, Arts. 51 y 53) 
 

Instrucciones: El técnico del área requirente deberá redactar los TDR, de conformidad con el Art. 53 del nuevo 
Reglamento General de la LOSNCP; de igual manera se basará en la Guía para la elaboración de Términos 
de Referencia orientados a la contratación de servicios de consultoría para la evaluación de programas y 
proyectos gubernamentales, elaborado por el Banco Mundial y el Centro Latinoamericano para el Desarrollo. 
No se podrán aumentar ni eliminar puntos al Término de Referencia. 

  

1.- ANTECEDENTES: 

La parroquia Zuñac, ubicada en la provincia de Morona Santiago, forma parte del cantón Morona y se caracteriza 

por su riqueza natural, biodiversidad y paisajes únicos dentro del Parque Nacional Sangay, área protegida de alto 

valor ecológico. Entre sus atractivos naturales se encuentran ríos cristalinos, senderos ecológicos, flora endémica 

y fauna silvestre, lo que convierte a esta zona en un espacio propicio para el desarrollo del ecoturismo comunitario. 

Uno de los accesos naturales hacia estos entornos es el sendero ecológico que conecta la vía principal en el sector 

Chimalo con la vía Tablas. Este sendero ha sido utilizado históricamente por los habitantes locales como una ruta 

de tránsito alterna y como vía de acceso a sectores productivos, fuentes de agua y zonas de recreación natural. Sin 

embargo, debido al crecimiento de la vegetación, la acumulación de desechos orgánicos y la falta de mantenimiento 

continuo, el sendero ha sufrido un progresivo deterioro, dificultando su tránsito y reduciendo su funcionalidad 

ecológica y turística. 

En años anteriores, se han realizado jornadas comunitarias esporádicas de limpieza y mantenimiento, lideradas por 

la Junta Parroquial de Zuñac y en colaboración con moradores del sector. No obstante, estas acciones no han sido 

sostenibles en el tiempo ni parte de una planificación técnica que garantice la conservación integral del sendero. A 

esto se suma la necesidad de mantener los ecosistemas en buen estado para fomentar actividades económicas 

sostenibles como el turismo ecológico, la educación ambiental y el desarrollo rural. 
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En este contexto, se plantea el proyecto “Mantenimiento y limpieza del sendero ecológico desde la vía principal 

sector Chimalo hacia la vía Tablas, parroquia Zuñac”, como una intervención necesaria para recuperar este espacio 

natural, garantizar la seguridad de los transeúntes, preservar el entorno ambiental y fortalecer la identidad local a 

través del aprovechamiento responsable de sus recursos naturales. 

Normativa Legal:  

En el Plan Operativo de Actividades para el año 2025 constan diferentes actividades para la rehabilitación y 

mantenimiento de espacios públicos, senderos ecológicos; con la finalidad de preservar las obras de interés 

comunitario en pro del beneficio parroquial.  

La Constitución de la República del Ecuador del año 2008, manifiesta que:   

Art.267.-Los gobiernos parroquiales rurales ejercerán las siguientes competencias exclusivas, sin perjuicio de las 

adicionales que determine la ley;  

3.Planificar y mantener, en coordinación con los gobiernos provinciales la vialidad parroquial rural.   

Art.314.-El estado será responsable de la provisión de los servicios públicos de agua potable y de riego, 

saneamiento, energía eléctrica, telecomunicaciones, vialidad, infraestructuras portuarias, aeroportuarias y los 

demás que determine la ley.  

El estado garantizara que los servicios públicos y su provisión respondan a los principios obligatoriedad, 

generalidad, uniformidad, eficiencia, responsabilidad, universalidad, accesibilidad.  

 

El Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización–COOTAD, manifiesta que:  

Según el artículo 64 literal f), textualmente dice: “Vigilar la ejecución de obras y la calidad de los servicios públicos y 

propiciar la organización de la ciudadanía en la parroquia”.   

El literal a, b, c del artículo 65 indica que son competencias exclusivas de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados entre otros:  

  

“…a)Planificar junto con otras instituciones del sector público y actores de la sociedad el desarrollo parroquial y 

su correspondiente ordenamiento territorial, en coordinación con el gobierno cantonal y provincial en el marco de 

la interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto a la diversidad…”;  

“…b) Planificar, construir y mantener la infraestructura física, los equipamientos y los espacios públicos de la 

parroquia, contenidos en los planes de desarrollo e incluidos en los presupuestos participativos anuales…”; 

“…c) Planificar y mantener, en coordinación con los gobiernos provinciales, la vialidad parroquial rural…”;  

  

En cumplimiento de la normativa legal, podemos decir, que la ejecución de los mantenimientos de las vialidades 

que conforman la cabecera parroquial de Zuñac, nos permitirá conservar y preservar en buen estado las condiciones 

físicas de los diferentes elementos que constituyen la vía principal de la parroquia. 

La Ley Orgánica Del Sistema Nacional De Contratación Pública, menciona que: 

Art. 330.- Bienes y/o servicios. - Los bienes y/o servicios normalizados y no normalizados, cuyo presupuesto 

referencial de contratación sea igual o menor al valor que resulte de multiplicar el coeficiente 0,0000002 por el 

Presupuesto Inicial del Estado vigente, deberán ser adquiridos a través del procedimiento de Ínfima Cuantía en las 

siguientes circunstancias, las mismas que no son concurrentes: 

1. Que no consten en los Catálogos Electrónicos en el Catálogo Dinámico Inclusivo vigentes, para el caso de bienes 

y/o servicios normalizados; 

2. Que su adquisición no haya sido planificada, y en tal caso que no conste en el Plan Anual de Contratación PAC; 

o 

3. Que, aunque consten en el PAC, no constituyan un requerimiento constante y recurrente durante el ejercicio 

fiscal, que pueda ser consolidado para constituir una sola contratación que supere el coeficiente de 0,0000002 del 
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Presupuesto Inicial del Estado. 

Art. 151.- (Nuevo Reglamento LOSNCP). - Obras.- Se podrá contratar a través del procedimiento de ínfima cuantía 

la ejecución de obras que tenga por objeto única y exclusivamente la reparación, refacción, remodelación, 

adecuación, mantenimiento o mejora de una construcción o infraestructura ya existente, cuyo presupuesto 

referencial de contratación sea igual o menor al valor que resulte de multiplicar el coeficiente 0,0000002 por el 

Presupuesto Inicial del Estado vigente, en el año. 

En este caso, se preferirá la contratación con los proveedores locales, artesanos, o personas naturales dedicadas 

a la construcción. 

Para estos casos, no podrá considerarse en forma individual cada intervención, sino que la cuantía se calculará en 

función de todas las actividades que deban realizarse en el ejercicio económico sobre la construcción o 

infraestructura existente. 

Quinta. – (Disposiciones Generales, Sección II, Ley Orgánica para la Planificación Integral de la Circunscripción 

Territorial especial Amazónica). - En todos los procesos de contratación pública para la compra, adquisición o 

contratación de obras, bienes y servicios en la Circunscripción Territorial Especial Amazónica, se aplicarán acciones 

afirmativas para los productores y proveedores locales residentes amazónicos. Al menos el 70% de servicios y/o 

mano de obra deberá pertenecer a la jurisdicción específica en la cual se ejecute la contratación, requisito que 

deberá constar explícito y obligatoriamente en los respectivos términos de referencia. 

Considerando la necesidad de cumplimiento de los planes, programas y proyectos del GADP de Zuñac, resulta 

beneficioso el “MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA DEL SENDERO ECOLÓGICO DESDE LA VÍA PRINCIPAL SECTOR 

CHIMALO HACIA LA VÍA TABLAS, PARROQUIA ZUÑAC”, el cual está presupuestada dentro de la partida N° 

75.05.01 de “Mantenimiento de caminos, senderos ecológicos en la parroquia Zuñac”. 

Se recibe la respuesta al pedido de inicio de proceso a través del Memorando de Presidencia N°0033-GADPRZ-MA-

2025 con fecha 06 de junio de 2025 se solicita la respectiva certificación presupuestaria para el inicio del proceso, la 

misma que es emitida por la Ing. Marie Romero Secretaria Tesorera, Certificación Presupuestaria N°033 ST-GADP- 

ZUÑAC-2025. 

Mediante Memorando de Presidencia N°0033-GADPRZ-MA-2025 del 09 de junio de 2025 se solicita y dispone se 

realice la documentación necesaria para la Fase Preparatoria y contractual del proceso.  

2.- OBJETIVOS:  

2.1. Objetivo general: 

• Realizar el mantenimiento y limpieza del sendero ecológico que conecta la vía principal en el sector 
Chimalo con la vía Tablas en la parroquia Zuñac, con el fin de recuperar su funcionalidad, conservar el 
entorno natural y fortalecer su uso como ruta ecológica y de integración comunitaria. 

2.2. Objetivos específicos: 
• Ejecutar labores de desbroce y retiro de vegetación invasiva a lo largo del sendero para facilitar el tránsito 

seguro de los usuarios. 

• Recolectar y disponer adecuadamente los desechos sólidos y orgánicos acumulados en el sendero, 
contribuyendo a la conservación ambiental del área. 

• Sensibilizar a la comunidad local sobre la importancia del cuidado de los senderos ecológicos, 
promoviendo el compromiso ciudadano y el trabajo comunitario. 

• Fortalecer la conectividad y accesibilidad rural, asegurando que el sendero sirva como vía alterna útil para 
actividades productivas, educativas y turísticas sostenibles. 

3.- ALCANCE: 

El presente proyecto contempla la ejecución de actividades de mantenimiento y limpieza del sendero ecológico que 

se extiende desde la vía principal en el sector Chimalo hasta la vía Tablas, en la parroquia Zuñac, cantón Morona, 
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provincia de Morona Santiago. La intervención se enfocará en mejorar las condiciones físicas y ambientales del 

sendero para garantizar un tránsito seguro, accesible y amigable con el entorno natural. 

Las actividades a desarrollarse incluyen el desbroce de vegetación invasiva, retiro de obstáculos naturales (como 

ramas caídas o piedras), recolección y disposición adecuada de residuos sólidos, y pequeñas adecuaciones del 

terreno que permitan el uso del sendero por parte de peatones, agricultores, turistas y estudiantes. 

Las acciones estarán alineadas con los principios de conservación ambiental y desarrollo sostenible, sin intervenir de 

forma agresiva en el ecosistema circundante. 

Este proyecto no contempla obras de infraestructura mayor ni modificación del trazado original del sendero, 

centrándose exclusivamente en labores de mantenimiento, limpieza y sensibilización ambiental. 

4.- METODOLOGÍA DE TRABAJO: 

Para la adquisición del servicio se procede a realizar el informe de necesidad solicitado por la comisión de Obras 
Públicas con el fin de obtener la certificación financiera en aplicación a los recursos que se encuentra considerado 
en el POA y la planificación de la entidad financiera para realizar el debido proceso en el Portal de Compras Públicas.  
  
Se publicará en la herramienta de necesidades y recepción de proformas en el sistema Oficial de Contratación Publica 
los documentos respectivos para lo cual los proveedores enviarán la proforma con los datos informativos, incluido 
correo electrónico y contacto, posteriormente se realizará una comparación de precios de acuerdo a las proformas 
que contengan las mismas características del servicio a adquirir y se adjudicará al proveedor cuya oferta sea la que 
cumpla las necesidades de la entidad contratante.  
  
La secretaria-tesorera, emitirá la orden de compra respectiva, solicitando el servicio a ser entregado, la cual será 
aprobado y autorizado por el presidente del Gad Parroquial. Una vez realizado dicho proceso se enviará la orden de 
compra al proveedor adjudicado para que sea aceptada y finalmente se proceda con la ejecución del servicio de 
manera oportuna.  
  
Al momento de la recepción del servicio, el proveedor entregará la factura para la cancelación de sus servicios, junto 
a los documentos habitantes como copia del ruc, cedula de identidad, certificado bancario. La liquidación del servicio 
se realizará en el menor tiempo posible, en un 100% contra entrega del total del servicio previa presentación de la 
documentación solicitada, informe de conformidad de la comisión técnica y acta de entrega- recepción definitiva del 
administrador de orden de compra. 

5.- INFORMACIÓN QUE DISPONE LA ENTIDAD:  

Detalle de la información necesaria para el desarrollo del servicio: 
 

Beneficiarios Actividad Descripción 
Días de 

ejecución 

Duración 
total en 

días  

Lugar de 
entrega del 

servicio 

Parroquia 
Zuñac 

MANTENIMIENTO Y 
LIMPIEZA DEL 

SENDERO 
ECOLÓGICO 

DESDE LA VÍA 
PRINCIPAL 

SECTOR CHIMALO 
HACIA LA VÍA 

TABLAS, 
PARROQUIA 

ZUÑAC 

MANTENIMIENTO 
Y LIMPIEZA DEL 

SENDERO 
ECOLÓGICO 

DESDE LA VÍA 
PRINCIPAL 

SECTOR CHIMALO 
HACIA LA VÍA 

TABLAS, 
PARROQUIA 

ZUÑAC 

15 días 
plazo de 
ejecución  

1 

Vía principal 
sector Chimalo 

hacía vía 
Tablas, 

Parroquia 
Zuñac, Cantón 

Morona, 
Provincia 
Morona 

Santiago 
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6.- PRODUCTOS ESPERADOS: 

El Gobierno Autónomo Parroquial de Zuñac requerirá: 
 

ITEM DETALLE DESCRIPCIÓN UNIDAD UNIDAD 

1   

Desbroce, limpieza, acopio y desalojo 
manual en sendero de 3m de ancho y una 
longitud de 1115 m   

Se efectuará el desbroce, 
limpieza, acopio y desalojo 
manual del sendero en 
3.00 metros de ancho, el 
material que se obtenga 
deberá ser recolectado y 
evacuado al sitio que 
disponga el Administrador 
de Contrato.  
  

3345 m2 

2 

Lastrado de camino,  
Ancho:1m  
Long: 1115m.  

Se colocará y tendera de 
material  pétreo, 
compactando las zonas 
que disponga el 
Administrador de Contrato, 
cuyo espesor no será 
mayor a los 20 cm y el 
ancho de1m.  

1115 m2 

3   

  

  

Limpieza manual de cunetas, incluye 
desalojo. 

Se efectuará la limpieza de 
escombros, 
mantenimiento, acopio 
manual del área del 
drenaje superficial, el 
material que se obtenga 
deberá ser recolectado y 
evacuado al sitio que 
disponga el administrador 
de contrato.  
  

1115 ml 

  

Este trabajo consistirá en efectuar alguna, algunas o todas las operaciones siguientes: cortar, desenraizar los árboles, 
arbustos, hierbas o cualquier vegetación comprendida dentro del camino. Esta limpieza de la vegetación se eliminarán 
todos los arbustos, arboles, troncos, cercas, matorrales y cualquier otra vegetación, además de troncos y hojarasca; 
también se incluye la remoción de las capas de tierra vegetal hasta la profundidad indicada por el administrador, se 
la realizará a mano utilizando machetes u otro medio de corte, tratando que el camino quede libre de vegetación. La 
unidad de medida será en metros cuadrados (m2), medidas en el sitio de acuerdo al ancho especificado por la longitud 
realizada.  

7.- PLAZO DE EJECUCIÓN: 

 (Recuerde que la unidad de medida del tiempo será en días calendario o plazo). 
Considerar las reglas de inicios de plazos contractuales contempladas en el Art. 288 del nuevo Reglamento General 
de la LOSNCP y Arts. 112 y Art. 530 de la Codificación de las resoluciones del SERCOP. 

El plazo para la ejecución del servicio será de 15 días.   
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7.1. Contado a partir de:  De la suscripción de la orden de servicio 

7.2. Calendario de entregas: aplica exclusivamente si el objeto de contratación es divisible, por consiguiente, se establecen el 

siguiente cronograma de entregas: 
No. de producto Detalle de producto Fecha máxima de entrega 

Producto 1:   

Producto 2:   

Producto 3:   

Producto 4:   

Producto 5:   

[…]    

8.- PERSONAL TÉCNICO ASIGNADO AL PROYECTO 

No Aplica  

9.- FORMA Y CONDICIONES DE PAGO: 

.- En caso de otorgar un anticipo el contratista debe tener una cuenta en un banco público, de conformidad con el segundo inciso del Art. 76 
del Código Orgánica de Planificación y Finanzas Públicas y el último inciso del Art. 299 de la Constitución de la República del Ecuador. 
.- Considerar el Art. 265 del nuevo Reglamento General de la LOSNCP (anticipo máximo el 50%). 

a) Contra entrega: x b) Pago por planilla:   c) Otra:   Especifique:  

d) Anticipo:  Porcentaje:   

e) Condiciones de pago: 
La entidad contratante de manera 
justificada deberá indicar con 
precisión los requisitos 
indispensables para proceder con el 
pago al contratista.  

Contra entrega a satisfacción de la entidad contratante 

f) Documentos habilitantes 
para el pago: Detallar con 

precisión los documentos que serán 
requeridos para proceder con el 
pago, es importante advertir que los 
mismos no pueden constituir una 
dificultad para el pago. 

- Informe de Administrador de la orden de compra.  
- Acta de entrega recepción.  
- Factura.  
- Copia de cedula y papeleta de votación.  
- Copia RUC o RUP.  
- Certificación Bancaria.  

g) Fecha máxima para 
entrega de facturas: 
Consultar al área financiera la fecha 
hasta la cual se reciben facturas 
para el trámite de pagos. 

Hasta el 20 de cada mes.  

 
Aplicación de Compras Públicas Sostenibles 

Fundamento: 
 
Normativa Secundaria del SERCOP: Art. 110.3.- Aplicación de compras públicas sostenibles en los procedimientos de contratación 
pública.- En la fase preparatoria de los procedimientos de contratación, excepto de catálogo electrónico y catálogo dinámico inclusivo, la 
entidad contratante deberá incluir únicamente en la determinación de la necesidad y en los estudios, al menos uno de los criterios de 
responsabilidad con enfoque ambiental, económico y/o social. 
Instrucciones:  
 
El técnico del área requirente deberá observar los siguientes artículos:  

• Constitución de la República, Art. 288; 

• Reglamento General de la LOSNCP, Art. 87 

• Normativa Secundaria del SERCOP, Arts. 110.1 al 110.5. Además, deberá considerar los conceptos contenidos en el “Glosario 
de términos” relacionados con las Compras Públicas Sostenibles. 

 
Revisar la Guía para la aplicación de criterios de sostenibilidad en los procedimientos de contratación pública expedida por el SERCOP y 
exigir cualquiera de los parámetros de sostenibilidad que constan en el mencionado documento. 
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En esta sección, la entidad contratante deberá hacer constar su particular interés de que el proceso de compra, incluya criterios de 
sostenibilidad y como estos contribuyen al cuidado ambiental, impulsan temas sociales como la equidad y favorecen al desarrollo productivo, 
la transparencia y el crecimiento inclusivo. El análisis de sostenibilidad se lo realizará conforme su requerimiento, considerando el contexto, 
objeto, modalidad contractual y complejidad de la contratación. 
 
El presente estudio deberá estar justificado técnicamente y contará con los respaldos a los que hubiere lugar para garantizar una correcta 
aplicación de las Compras Públicas Sostenibles, en aras de lograr un verdadero desarrollo nacional o local según corresponda. 

 
Criterios a utilizar: 

La Entidad Contratante podrá hacer constar varios criterios de sostenibilidad como requisitos en los Pliegos; sin embargo, bastará con que 
el oferente cumpla con la presentación de la evidencia habilitante correspondiente a uno de los criterios seleccionados por la Entidad 
Contratante, para cumplir con el parámetro “criterio de sostenibilidad”. 
 
Bastará con que el oferente cumpla con la presentación de la evidencia habilitante correspondiente a uno de los criterios seleccionados por 
la Entidad Contratante, para cumplir con el requisito mínimo “criterio de sostenibilidad”. Dicha condición debe hacerse constar por la Entidad 
Contratante en los Pliegos. 
Ambiental  Económico  Social  

No aplica 

 
Fundamento y justificación técnica: 

En este apartado, el técnico del área requirente deberá justificar los criterios de sostenibilidad que utilizará de acuerdo al objeto de 
contratación.  

No aplica 
 

FIRMAS DE RESPONSABILIDAD DEL TDR: 

 
 
 
 
 
 

 
 

Elaborado por: Ing. Alison Isabuche Santander Autorizado por:  Tnlg. Bladimir Barba 

Cargo:  
TÉCNICO 
GAD PARROQUIAL DE ZUÑAC 

Cargo: 
PRESIDENTE DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO PARROQUIAL DE 
ZUÑAC 
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